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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un

MODKLO D5 UTILIDAD

SOLICITANTE: . Do. ANTONIO GONZALEZ VILAPLANA

RESIDENCIA;  Tetu&n, 120, SABADELL (Barcelona)

' PuRFECCIUNADUA"

Prioridad: Patente n°. del

PT/tS. -).
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-

paratos, instruméntos, procesos de fabricacibm, etc. La am’
_ . |
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracibn con~

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no'

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

tos de tipo cientifico (Arte. 47). ,
E1 Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviehbre de i935, confirma el criterio

legal de que también serén'patentaﬁles los instruwmentos, ob

Jjetos, o partes de los mismos, Que aporten a la funcibn a
Que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que constituyan unavmedora sustancial sobre lo ante '

riormente conocido.

Pués bien, & tenor de lo eipuesto, Yy en base al‘qgé
ticulado que recoge'los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen mereceddra del privilegio de exp104
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiandovasi |
los méritos de quien aporta a la industria del pais una uwe-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enﬁncia{
das por la Léy como pdéentables.'(Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1. 935).
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El objeto de este registro lo constituye una
embutldora y dosificadora de masa perfedcionada, de especial
utilizacién en la industria chacinera, aunque desde luego,
su>uso'puede hacersg:extensivo‘a fodos aquellos-casosfen qﬁe
una ﬁaﬁé'déba ser dosifiéadé, porcionada o inyectada como fa
se previa a una operacién posterior. » '

La embutidora Y dosiflcadora de masa que nos
.ocupa comprende una tolva convencional dotada en su interior

de un rascador rotatlvo, el cual allmenta de masa a un cilin

3. dro prev1sto en su cﬁmara interior de un pistén de carrera

varlable.ALg‘bpca de entrada a la cara interior del cilindro
esté'aituada.en'un'puhto éﬁalquiera de su periferia coinci-
dente con la sglida de la tolva de alimentacién. Dicha boca
eé'altéfnatiVaménte obturada por una visera prevista en el

;pist6n‘y coplanaria a su falda, cuya visera se ajusta super-

| ficialmente al sector interior de la chmara que comprende.

El pistbn esté sobernado convencionalmente por

| empujador hidraGlico cuyo véstago esté acoplado a la ca

ra posterior del pistén de modo que este pistdn puede girar

(vsobre su. eJe.' o . : f R

. Los medios utilizados para girar o voltear el
pist6n, son convencionales, pero en una solucién préctica,
.estén,constltuidos por. una corona cuyo pinén presenta una
longitud tal que cogsefva en su campo de accibén a la corona
.duranté-los desplazamientos a que éste, viajando con el pis-
tbn,ﬁsé ve .sometido, | o

Como medio'éuxiliar, el cilindro estl provisto
dé ﬁha véi%ula de vacio‘sincroniiada con el évance del pis~
tén, delmodo que su apeftura-coincide con el desplazamiento

de dicho pistén hacia su posicidén de carga. La accién de va
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colabora con el transvase de masa haciendo que este transva-

,pdcta.

‘para, cualquiera que sea la posicién relativa gque ocupa en

i =5~ pifibn que engrana la corona y cuya dimensién mantiene en

‘cio junto con la accidn ejercida por el roscador rotativo,
se sea lo mé&s rApido posible y la masa transvasada sea com-

" La boca de salida del cilindro es decir, por la que
se sale la mésa qué ocupa su cémara, estf provista de un cie
rre de persiana o guillotina accionado hidratGlicamente por
ejemplo, que se cierra cuando el pistén retrocede hacia su

posicibén de carga, y la mantiene cerrada cuando el piétén se

la chmara del cilindro.

B El pistbn est& provisto de una falda que cierra
‘la boca de admisidén de masa 'y la mantiene cerrada hasta que
regrésa a su posicidém inicial.

. Los elementos y mecanismos utilizados para sin-
cronizar los movimientos asi como para producir los mismos |
son convencionales, se han utilizado en diversas realizacio-
’nes y podrén variarse sin que afecten al objeto descrito.

En la ho;a de dibujos que acompaiiando esta me_
moria ilustra su contenido, se ha representado esquemltica-
‘mente una embutidora doéificadora de masa, longitudinalmente
seccionada, en la que no se han répresentado los elementos
auxiliares o complementarios necesariosjpara sincronizar los
movimientos y producir los mismos, .

Referidos a esta figura Gnica, seiialamos: =l-
pistbén; -2- visera del pistdén que actha como vAlvula de cie-
rre en la bocua de admisidén de masa; -5->falda del pistdn que
mentiene cerrada la boca de admisibdn de masa durante el avan

ce y retroceso del mismo; =4- corona solidaria al piston;
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'pistdn sobre su eje y este giro viene producido por el piibn

del conjunto y este sincronismo resuelto por medios conven-

‘ello afecte tal y como hemos expuesto anteriormente, la esen

| su posicién inicial ocluyendo la boca de admisibén de musa y

sincrbénicamente con ella el empujador hidralGlico hace que

su campo de trabéjo a lé'coroné cuando ésta viaja con el pis
toén; -6- émpujador hidratGlico; -7- camara del cilindro; -8-
v&lvula de vacio; =9- obturador de salida de masa'cbnstitu;
do por un cierre de persiana o guillotina; =10~ boquilla de
salida de masa; -ll- tolva y “1l2- boca ‘de admisibdn de masa.
| La tolva, el cilindro, la boquilla, el cierre
de persiana, la tolva y la vAlvula de vacio, asi como la ac-
cién del pistén, son convencionales 'y se utilizan en otros
‘tipos de méquinas, pero los medios utilizados para cerrar
y_abrir el paso de masa al interior ;e la chmara del cilin-
dro son huevos Yy constituyen la esencia de este registro.

| Como se deduce de cuanto hemos expucsto, la vi-

sera libra la boca de entrada de masa mediante el giro del

que engrana con la corona fija a la falda del pistbén. Este

movimiento se ejecuta sincronicamente con el funcionamiento
cionales, puede ser realizado de diversas formas sin que

cialidad del conjunto.

Partiendo de la situacidén en que se ha represen
tado las diversas partes que aparece en el dibujo, el funcio|
namiento del conjunto se inicia con la accidén del pifibén,
haciendo voltear el pistbdn. Este volteo desobtura la admi-
8i6n de masa y ésta por efecto de vacio y la accibdn del ras-
cado penetra en la cémara del cilindro.

Por la accidn del piiién, la visera regresa a

avance el pistén comprimiendo la masa hacla la salida, que
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se encontrari libre de la accidn oclusora del cierre,

Al iniciar el retroceso se cierra la boca de
salida de masa, el pistén vuelvé a su posicibén, primitiva,
mientras se abre la vélvula de vacio y se inicia un nuevo
ciclo de trabajo. a '

. La boquilla es ihtercambiable y sus dimensiones
estén determinadas por las necesidades de salida,
| ; El recorrido del pistén pof el interior del ci-
lindro puede variarse g voluntad, pero no podré retroceder
‘hasta su posicibn de toma de carga hasta que no haya comple-
tado su carrera de avance.

Evidentemente la visera del pistén determina
un volumen inicial muerto.que se transforma en productivo
con la sigulente accibn ciclica del conjunto, continuando de
este modo hasta la total inyéccibn de masa exceptuando el
Gltimo ciclo de trabajo. Este volumen de masa retenida es
despreciablé y no signifiéa desventaja alguna.

Por otro lado, la sencillez constitutiva y la
simplicidad del manejo del conjunto, ofrece gran fiabilidad
de comporﬁamiento ¥ no requiere entrenamiento especial por
parte del usuario. Ademfs, ventajosamente, el conjunto puede
.trabajar en continuo, proyectando masa a través de su boqui-
lla, o bien, regulando la carrera del pistén, dosificando

dicha masa en cantidades iguales, regularmente espaciadas.
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Hecha la descripci6n a que se refiere la memoria
que antecede, es prec;so insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeﬁas:glteracionea, basadas siempre
en los prihcipips fundamentales de la idea, que son en esen
'cia los qué quedan reflejados en los pdrfafoa de la descrip)
cibén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece cowo no patentables,
en su apartado teréero;'"los cambios de'fbrma,_dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya p&tentado" f£ijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
‘tada una idea que pueda dar lugar a una realided préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. |

 Este principio, en cuanto al alcance de la'protec-
vci6n del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Senténcias del Tribunal Supremo, y entre -~
ellas, como més terminantep; en las de fechas 16.de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras,
' ' Egtablecido el concepto expreéado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccibdn solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En resﬁmen, el privilegio de explotacién exclusi- |

va que se solicita, recaeréd sobre las reivindicaciones si-

suientes._
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‘| "EMBUTIDORA Y DOSIFICADORA Di ilASA PERFECCIONADA".

12, YEMBUTIDORA Y DOSIFICADORA DE MASA, PER-
FECCIONADA", del tipo que cbmprénde ﬁn'cilindro, conectado
a la boca de salida de una tolva, cuya chmara es recorrida
alternativamente por un pistdédn empujador de masa hacia una
boquilla de salida, caracterizado esencialmentefporqﬁe el
pistéh en su frente de empuje esté dotado de una visera Que
se ajﬁsta superficialmente al planb interior de la boca de
admisién de la cémara del cilindro, cerréndola, estando di-

cho pistén provisto en su falda de medios convencionales,

‘ce y retroceso del mismo, abriendo y cerrando ciclicamente
la boca de admisién de masa.
| 28,.~- Se reivindica por (ltimo como objeto sobre

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
Todo ello tal y como queda descrito y reivindi-

cado en la presente memoria descriptiva que consta de ocho

péginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 1 de dicieumbre de 1972

BERNARBQ)UNGRIA
y PsDoe
/,‘l |
(-

capaces de voltearle sobre su eje, sincronizados con el avan
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